
 

 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 006/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

     El Decreto Nº 086/92 de fecha 22/04/92- Reglamento Interno de la 

Casa del Estudiante de Capilla del Monte en la Ciudad de Còrdoba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que en el Artìculo Segundo del mencionado Reglamento, 

se dispone que el Departamento Ejecutivo fijarà por Resoluciòn, los 

importes que deberàn abonar los estudiantes en concepto de Gastos de 

Funcionamiento; 

              Que se ha realizado un pormenorizado estudio de los 

gastos fijos de la Residencia, habièndose determinado el monto que debe 

aportar cada estudiante; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:FIJASE en la suma de $ 110.- (Pesos ciento diez), el monto 

mensual para el año 1995, que deberà abonar cada residente de la Casa 

del Estudiante de Capilla del Monte en la Ciudad de Còrdoba.- 

 

Art. 2º.-:El monto establecido en el Art. anterior se mantendrà durante 

el año 1995, en la medida que el costo operativo y de servicios se 

mantenga constante.- 

 

Art. 3º.-:IMPUTESE el ingreso a la Partida Presupuestaria I-l-II-6- 

Eventuales e Imprevistos del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 4º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 5º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Enero de 1995.- 

 

firmado:  OSVALDO JOSE A. OROS                DIEGO SEZ 

           Sec. Ec. y Fzas.             Intendente Municipal. 

 


